
 

 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-0018200 

DTE: DIANA ALEXANDRA SOLARTE QUINTERO 

DDO: JUAN CARLOS MENDOZA BRIÑEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Visto el contenido del escrito que antecede presentado por la demandante y su 

apoderada en el asunto de la referencia, por ser procedente, se autoriza el 

retiro de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 92 del Código General del Proceso (C.G.P.). Déjense las constancias 

del caso.  
 
< 

NOTIFÍQUESE,  

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
HB 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado  

 

No. _________________________________ 
Hoy_________________________________ 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 
Secretario  


